
      

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

       

  

  

     
    

  

  

  

     
  

FORMULARIO SCS-| ” 
$ me = 

Fo. REPÚBLICA DEL ECUADOR A 31 deDICIEMBRE de 1996 
¿ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS sr " ” coo 

: NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. AZ 333 | 
¿ Í 
A No. B 00006651 o TOTAL CAPITAL SOCIAL. 29*990,1000 2. 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑÍA o o o a 
po TU) RAZON SOCIAL - AAA 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de articipaciones ; y Socios 

ar 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

A _— DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO... ode AAA 
Cédula, RUCo  |"Wersión de Acciones o Aportaciones 

ÍNo. ..__Apellidos y Nombres Completos 1/-. | Nacionalidad: Pasaporte _ _ ¡Extranjeros 2 / No. VALOR TOTAL 

4 1 ENG.COM MARIO BRAYO-EAÑO — ECUATORIANA 1200162160 1.800 181 000. 000 

2 |AGUSTIN BRAVO BAÑO. ATORIANA |1200903829 100 1'000.000 

3 |MONICA BRAVO BAÑO ECUATORIANA ¡0911230951 7 100 1*000.000 
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Certifico que la información es correcta 

   
         

¡UA IQIAA 
£ ap AE Y LRP daga! 

PS 

GUAYAQUIL, MARZO DE 1997 

Lugar y fecha de presentación 

    

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 5555 - 95 - 06 - 06 
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NE — 20* 000,000 

acciones, pondrá la deriominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en”lás 'cojumnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lc dispúesto en el Art. 144 
Sn rn 

2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

  

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

 


